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4.61 Agrupación Política Nacional Nueva Generación 
Azteca, A. C. 
 
 
El día 3 de mayo de 2004, la Agrupación Política Nueva Generación 
Azteca, A. C. entregó, en tiempo y forma, en la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y 
Agrupaciones Políticas, el Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos que recibió durante el ejercicio de 2003 (Anexo 1), según 
lo establecido en el artículo 35, párrafos 11 y 12, del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales y el artículo 12.1 del 
Reglamento que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, 
Catálogo de Cuentas y Guía Contabilizadora Aplicables a las 
Agrupaciones Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y 
Egresos y en la Presentación de sus Informes, aprobado por el 
Consejo General del Instituto Federal Electoral en sesión del 17 de 
diciembre de 1999, vigente a partir del 1° de enero de 2000. 
 
 
4.61.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El día 13 de mayo de 2004 se dio inicio a los trabajos de revisión de 
las cifras consignadas en el Informe ‘IA-APN’. A fin de que la autoridad 
electoral pudiera verificar las cifras consignadas en su ‘IA-APN’ y sus 
formatos anexos, tal como lo establecen los artículos 34, párrafo 4, 38, 
párrafo 1, inciso k); 49-A, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en los artículos 
12.4 y 14.2 del Reglamento de la materia, la agrupación presentó 
mediante escrito número NG/PCND/035/04 de fecha 3 de mayo de 
2004, la siguiente documentación: 
 
1. “Formatos ‘IA-APN’, ‘IA-1-APN’, ‘IA-2-APN’ y ‘IA-3-APN’. 
 
2. Control de Folios de Recibos de aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Efectivo. 
 
3. Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 

Simpatizantes en Especie. 
 
4. Control de Eventos de Autofinanciamiento “CE-AUTO-APN”. 
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5. Control de Folios de Reconocimientos por Actividades Políticas. 
 
6. Pólizas de egresos, diario, e ingresos con su documentación 

comprobatoria. 
 
7. Estados de Cuenta Bancarios correspondiente al ejercicio de 2003. 
 
8. Balanza de Comprobación de enero a diciembre del ejercicio 2003. 
 
9. Auxiliares. 
 
10. Conciliaciones Bancarias correspondientes al ejercicio de 2003. 
 
Por su parte, la Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de 
los Recursos de los Partidos y Agrupaciones  Políticas, mediante oficio 
número STCFRPAP/442/04 de fecha 4 de mayo de 2004, recibido por 
la Agrupación el 12 del mismo mes y año, nombró al C. P. José Luis 
Puente Canchola como personal comisionado para realizar la revisión 
a su Informe Anual. Se levantó acta de inicio de los trabajos en la 
misma fecha (Anexo 2). 
 
 
4.61.2 Ingresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual Ingresos por un monto de 
$1,217,490.54, que fueron clasificados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial   $971.99 0.08
2. Financiamiento Público  411,518.55 33.8
3. Financiamiento por Asociados y  

Simpatizantes 
 805,000.00 66.12

Efectivo $805,000.00    
Especie 0.00    

4. Autofinanciamiento  0.00  
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00  

Total de Ingresos  $1,217,490.54 100.00
 
 
Verificación Documental 
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La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de los 
ingresos reportados, y determinó que la documentación que los 
ampara cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.61.3 Egresos 
 
La Agrupación reportó en su Informe Anual Egresos por un monto de 
$1,215,902.95, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinarias 

Permanentes 
  $19,327.95 1.59 

Gastos por Actividades Específicas   1,196,575.00 98.41 
Educación y Capacitación Política $515,200.0

0
   

Investigación Socioeconómica y 
Política 

0.00    

Tareas Editoriales  681,375.00    
B) Aportaciones a Campañas Políticas   0.00   
Total de Egresos  $1,215,902.95 100.00 
 
 
Verificación Documental 
 
La Secretaría Técnica llevó a cabo la verificación del 100% de la 
documentación presentada por la Agrupación, determinándose que 
cumple con lo establecido en el Reglamento de la materia, a 
excepción de lo que a continuación se detalla: 
 
Al verificar la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”, se observaron 
registros de pólizas que presentaban como soporte documental 
facturas por concepto de Tareas Editoriales, mismas que se señalan a 
continuación: 
 
REFERENCIA FACTURA 

 NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
PD-02/01-03 1980 29-03-03 Gilberto Solís 

González  
10,000.00 Revistas del mes 
de Enero 

$34,500.00

PD-02/02-03 1982 29-03-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Febrero 

34,500.00

PD-02/03-03 1981 29-03-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Marzo 

34,500.00

PD-01/04-03 2024 20-06-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Abril 

34,500.00

PD-01/05-03 2025 20-06-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Mayo 

34,500.00
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REFERENCIA FACTURA 
 NÚMERO FECHA PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 

PD-01-06-03 2026 20-06-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Junio 

34,500.00

PD-01/07-03 2064 20-09-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de julio 

34,500.00

PD-01/08-03 2065 20-09-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Agosto 

34,500.00

PD-01/09-03 2066 20-09-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Septiembre 

34,500.00

PD-01/10-03 2085 31-10-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Octubre 

34,500.00

PD-02/11-03 2086 31-10-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Noviembre 

34,500.00

PD-02/12-03 2087 31-10-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del mes 
de Diciembre 

34,500.00

PD-06/03-03 1983 29-03-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
Primer trimestre 

94,875.00

PD-05/06-03 2027 20-06-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
Segundo trimestre 

57,500.00

PD-06/09-03 2063 20-09-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
Tercer trimestre 

57,500.00

PD-06/12-03 2084 31-10-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
cuarto trimestre 

57,500.00

TOTAL     $681,375.00
 
Ahora bien, al verificar la documentación presentada a la autoridad 
electoral se observaron las notas de entrada y salida de las 
publicaciones citadas en el cuadro anterior, sin embargo, no se 
localizaron los kardex correspondientes. 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que presentara el 
kardex de cada uno de los artículos citados, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 34, párrafo 4 y 38, párrafo 1, inciso k) del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como en los artículos 9.2 y 14.2 del Reglamento de mérito, que a la 
letra establecen: 

 
Artículo 34 

 
“ (…) 

 
4. A las agrupaciones políticas nacionales les será aplicable en lo 
conducente, lo dispuesto por los artículos 38, 49–A y 49–B, así como 
lo establecido en los párrafos 2 y 3 del artículo 49…”  
 
 
Artículo 38 
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“1. Son obligaciones de los partidos políticos nacionales: 
 
(…) 
 
k) Permitir la práctica de auditorías y verificaciones que ordene la 
comisión de consejeros a que se refiere el párrafo 6 del artículo 49 de 
este Código, así como entregar la documentación que la propia 
comisión le solicite respecto a sus ingresos y egresos; 
 
(…)”. 
 
Artículo 9.2  
 
“Para efectos de las tareas editoriales, se utilizará la cuenta de ‘gastos 
por amortizar’ como cuenta de almacén, abriendo las subcuentas que 
requieran. Tanto en estas cuentas, como en las correspondientes a 
materiales y suministros, en caso de que los bienes sean adquiridos 
anticipadamente y sean susceptibles de inventariarse, deberá llevarse 
un control de notas de entradas y salidas de almacén debidamente 
foliadas y autorizadas, señalando su origen y destino, así como quien 
entrega o recibe. Se debe llevar un control físico adecuado a través de 
kardex de almacén y hacer cuando menos un levantamiento de 
inventario una vez al año, que podría ser al mes más próximo al cierre 
del ejercicio”. 
 
Artículo 14.2 
 
“Durante el periodo de revisión de los informes, las agrupaciones 
políticas tendrán la obligación de permitir a la autoridad electoral el 
acceso a todos los documentos originales que soporten sus ingresos y 
egresos, así como a su contabilidad, incluidos sus estados 
financieros”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio Número STCFRPAP/977/04 (Anexo 3) de fecha 16 de 
agosto de 2004, recibido por la agrupación política el día 18 del mismo 
mes y año. 
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Al respecto, mediante escrito Número NG/PCND/163/04 (Anexo 4), de 
fecha 31 de agosto de 2004, la agrupación manifestó lo que a la letra 
se describe: 
 
“…remitimos a esa Dirección Ejecutiva nuevamente lo originales de los 
kardex….”. 
 
De la revisión a los kardex presentados a la autoridad electoral se 
determinó que un importe de $633,937.50 cumplió con la totalidad de 
los requisitos establecidos. Por tal razón la observación quedó 
subsanada por dicho importe. 
 
Por lo que se refiere a la diferencia de $47,437.50, aun cuando su 
agrupación presentó los kardex, de la revisión a dicha documentación 
se observó que el importe de los artículos relacionados no coinciden 
con el total registrado en la cuenta 105 “Gastos por Amortizar”. A 
continuación se detallan los casos en comento: 
 

FACTURA REFERENCIA 
NÚMER

O 
FECHA PROVEEDOR CONCEPTO 

IMPORTE 
REGISTRADO EN 
LA CUENTA 105 
“GASTOS POR 
AMORTIZAR”  

IMPORTE 
REPORTADO 

EN EL KARDEX 

DIFERENCIA

PD-05/06-03 2027 20-06-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
Segundo trimestre 

$57,500.00 $56,062.50 $1,437.50

PD-06/09-03 2063 20-09-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
Tercer trimestre 

57,500.00 34,500.00 23,000.00

PD-06/12-03 2084 31-10-03 Gilberto Solís 
González  

10,000.00 Revistas del 
cuarto trimestre 

57,500.00 34,500.00 23,000.00

TOTAL     $172,500.00 $125,062.50 $47,437.50

 
Por lo antes expuesto la agrupación incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 9.2 del Reglamento de mérito. Por tal razón la observación no 
quedó subsanada por un importe de $47,437.50. 
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación 
 
De la verificación a la balanza de comprobación al 31 de diciembre de 
2003, no se observó registro alguno de las remuneraciones por 
concepto de sueldo o pagos de honorarios del personal que labora en 
la agrupación política, en particular del que integra los órganos 
directivos a nivel nacional de la agrupación reportado al Instituto 
Federal Electoral, específicamente a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. A continuación se señalan las 
personas no localizadas: 
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Nombre Cargo 

L.C.P. María del Rocío Quintero González Presidenta 
LIC. José Francisco Guzmán Villela  Secretario General 
C. Laura Rosalía Rodríguez López Secretaria de Administración 
C. Feliciano Ramírez Mejía Secretario De Asuntos Electorales 
C. María de Jesús Penilla Salcedo  Secretaria de Orientación y Organización Política 
Profra. Otilia Campos Garibay Secretaria de Asuntos de la Mujer 
 
Por lo antes expuesto, se solicitó a la agrupación que indicara la forma 
en que se remuneró a las personas en comento; y que presentara las 
pólizas y auxiliares donde se reflejaron los registros contables 
correspondientes, los comprobantes originales de dichos pagos, copia 
de los cheques y los estados de cuenta bancarios donde aparecían 
cobrados los mismos, o en su caso, las aclaraciones que a su derecho 
convinieran, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, 
párrafo 4, y 38, párrafo 1, inciso k) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales antes citados, así como en los artículos 
7.1, 10.1, y 14.2 del Reglamento de la materia. 
 
La solicitud antes citada fue notificada a la agrupación política 
mediante oficio número STCFRPAP/977/04 de fecha 16 de agosto de 
2004, recibido por la agrupación política el día 18 del mismo mes y 
año. 
 
En consecuencia mediante escrito Número. NG/PCND/163/04, de 
fecha 31 de agosto de 2004, la agrupación manifestó lo que a la letra 
señala: 
 
“Respecto a que no se observa registro de las Remuneraciones por 
concepto de sueldos o pagos de honorarios manifestamos que es 
correcta dicha observación a que los miembros integrantes de esta 
Comisión Nacional de Dirección, NO recibimos apoyo alguno, debido a 
que los recursos  con que cuenta nuestra Agrupación Política Nacional 
son muy reducidos e insuficientes para ello, todos y cada uno los 
miembros de esta Comisión, nos dedicamos a diversas actividades 
profesionales y de ahí obtenemos nuestros ingresos personales, por 
ello no se refleja ninguna erogación en ese rubro”: 
 
La respuesta de la agrupación se consideró satisfactoria. Por tal razón 
la observación se consideró subsanada. 
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Revisión a Proveedores 
 
Se efectuó la verificación de las operaciones de servicios realizados 
entre la Agrupación y los siguientes proveedores: 
 

NOMBRE No. DE OFICIO FACTURAS IMPORTE CONFIRMA 
OPERACIONES 

CON FECHA 
Emigdio Filogonio Méndez Carmona STCPPPR/156/04 28 $515,200.00 18-02-04 
Gilberto Solís González STCPPPR/157/04 8 322,000.00 13-02-04 
TOTAL   $837,200.00  

 
Como se puede observar en el cuadro que antecede los proveedores 
confirmaron sus operaciones. 
 
 

CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME 
 
 
1. La Agrupación Política Nacional Nueva Generación Azteca, A. C. 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual. 
 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Agrupación en su 

Informe Anual, se revisó un importe de $1,217,490.54, que equivale 
al 100%, encontrándose que la documentación que lo ampara 
(fichas de depósitos, estados de cuenta bancarios, recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en efectivo y pólizas de 
ingresos) está apegada a las normas aplicables.  

 
3. En la cuenta de “Bancos”, la Agrupación reportó en sus registros 

contables al 31 de diciembre de 2003, un monto de $1,587.59, 
mismo que será reportado como saldo inicial en el próximo 
ejercicio. Dicho saldo se integra como a continuación se señala: 

 
CONCEPTO IMPORTE 

Bancos $1,587.59
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4. De la revisión al Control de Folios “CF-RAF-APN”, a  continuación 

se menciona el número  de recibos impresos, así como el último 
folio utilizado: 

 
EJERCICIO RECIBOS 

IMPRESOS  
FOLIOS  

UTILIZADOS 
EN EL 2002 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

FOLIOS 
CANCELADOS 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

2003 100 8 9 4 79 

 
5. De la revisión al Control de Folios “CF-RAS-APN”, a  continuación 

se menciona el número  de recibos impresos, así como el último 
folio utilizado: 

 
EJERCICIO RECIBOS 

IMPRESOS  
FOLIOS 

UTILIZADOS 
FOLIOS 

CANCELADOS 
PENDIENTES DE 

UTILIZAR 
2003 100 0 0 100 

 
6. Del total de los Egresos reportados por la Agrupación se revisó un 

importe de $1,215,902.95, que equivale al 100%, encontrándose 
que la documentación que lo ampara (facturas, recibos de 
honorarios, recibos por pago de servicios telefónicos, kardex con 
sus respectivas notas de entrada y salida) está apegada a las 
normas aplicables. A excepción de lo que a continuación se detalla:   

 
7. De la revisión efectuada por esta Comisión se observó que el 

importe relacionado el kardex no coincide con el total registrado en 
la cuenta 105 “Gastos por Amortizar” por un importe total de 
$47,437.50. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Comisión, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 9.2 del Reglamento 
que establece los Lineamientos, Formatos, Instructivos, Catálogos 
de Cuenta y Guía Contabilizadora Aplicables a las Agrupaciones 
Políticas Nacionales en el Registro de sus Ingresos y Egresos y en 
la Presentación de sus Informes, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General para efectos de lo establecido 
en el artículo 269 , párrafo 2, inciso b) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 



 10

 
8. Recibos de Reconocimientos por Actividades Políticas. A 

continuación se menciona el número de recibos impresos, así 
como el último folio utilizado: 

 
EJERCICIO RECIBOS 

IMPRESOS  
FOLIOS 

UTILIZADOS 
FOLIOS 

CANCELADOS 
PENDIENTES DE 

UTILIZAR 
2003 500 0 0 500 

 
9. La Agrupación Política reportó Ingresos por un importe total de 

$1,217,490.54 y Egresos por un monto de $1,215,902.95, por lo 
que su saldo final importa una cantidad de $1,587.59. 
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